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Guodolupe, Zocotecos, doce de julio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio de Cumplimienlo de

fecho once de julio del oño en curso. emitido por el Pleno del Tribunql de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los nueve horos del dío en

que se octúo, lo suscrito Actuorio lo NOTIFICO medionte cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo de lo resolución

en mención constonte en tres fojos. DOY FE.

ACIUARIA DEL

ELECTORAL DEL CA§fRIIEZ
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FLIC. KAREN ARABE NAN ó MEZ

¡Patricio lbarra Olvera, GeorEina lv1éndez González, Félix Arabiel Ramírez Contreras. Filiberto Hernández Venegas, José

Alfredo Barajas Romo, Ma.ía Elena Varg¿s Chávez, Jessica Sa ntillán Ríos, Ma. Zamacoña Rosso, asícomo los partidos

políticos, Morena, PAZ, y delTrabajo.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZAGATECAS

ACUERDO PLENARIO DE CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTES:' TRIJEZ-JNE 016/2021
ACUMULAOO AL TRIJEZ.JDC-
o8112021

ACTORES: ANA VALERIA ORTIZ
CASTAÑEDA Y OTROS1

AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL

INSTITUfO ELECTORAL
ESTADO DE ZACATECAS

DEL
DEL

MAGISTRADO
PONENTE: JOSÉ ANGEL YU EN REYES

Guadalupe, Zacatecas, once de iulio de dos m¡l veintíuno.

Acuerdo Plenario mediante el cual se determina que el consejo General del

lnslituto Electoral del Estado de Zacatecas ha dádo cumplimiento a lo ordenado en

la sentencia dictada por este Tr¡bunal en los exped¡entes TRIJ EZ-J D C-Aü 2021 y

sus acumulados, de fecha cinco de julio del año en curso.

GLOSARIO

Actolacuerdo

tmpugnado: Acuerdo ACG-IEEZ- 113NúiZO21, mediante el cual se aprobó el

Cómpulo Estatal de Regidores por el principio de represenlációñ

proporcional, se declara su validez y se asignan la§ regldtirias que por

este princip¡o c¡responden de acuerdo a la votaciÓn oblenida en et

proceso etectoral 202G2021

Acfo¡es

promovenleS:

o

+

Patric¡o tbarra Olvera, Ana Valeria Ortiz Caslañeda, Georgina Méndez

conzález, Félix Arabiel Ramirez Contreras, Filibelo Hernández

Vanegas, José Altredo Barajas Romo, Marla Elena Vargas Chávez,

Jessicá Santillán Rlos y Ma, Guadalupe Zamacona Rosso, asi como

los Parlidos Pollticos del Trabaio, PAZ y [rorena

Auto dad

re5.ponsable/

consejo Ceneral: Conseio General del lnsútuto Elec'loral del Esledo de Zacatecas

I Patricio lbarra Olvera, Georgina N4éndez González, Félix Arabiel Ramfrez Contreras, Fil¡berto
Hernández Vanegas, José Altredo Barajas Romo. Marfa EIena Vargas Chávez, Jessica Santillán
Rfos, Ma. Zamacona Rosso, asf como los partidos politlcos Morena, PAZ y delTrabajo.

--
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Ley de Med¡os: Ley del Sistsma de Medjos de lmpugnación Elecloral del Eslado de
zacátecas

Ley Electorat: Ley Electoral del Estado de Zacatecas

I. ANTECEDENTES OELCASO.
De hechos narrados por Jos Actores, asf como de los hechos notorios2 para este
Tribunal, se advierte lo siguiente:

1.1 Acue¡do impugnado. El trece de junio del dos mif veintiunos, el Consejo
General emitió el acuerdo ACG-IEEZ_I13Nlllt2AZ1, por el que aprobó el
cómputo estarar de ra erección de regidores por el pr¡ncipio de representación
proporcional, declaró su validez y determinó asignar las regidr*ias
correspondienles a ese principio en cada Ayuntamiento. ? ¡

q-:
1.2 Medios de impugnación. El dÍeciséis, diecisiete y dieciocho de junio, lÉ

promoventes presentaron diversos medios de impugnación, ar considerar que
se actualizaban diversas víoraciones con la emisión der Acuerdo lmpugnado.

1.3 sentencia, Ef cinco de jurio, este Tribunar dictó ra sentencia recaída en er
expediente TRTJEZ-JDC-o81t2021 y sus acumurados, en Ia que se determinó
confirmar el Acuerdo impugnado en lo que fue materia de impugnación, e
¡guaJmente ordenó modificar er acuerdo únicamente respecto de ra asrgnación
de regidurias prurinominares rearizada en er Ayuntamiento de Luis Moya,
Zacatecas, dicha resorución fue notificada ara Autoridad re.sponsab/e en fecha
seis de julio.

1.4 lnforme de cumprimiento. E¡ siete de julio, se recibió oficio identificado con
clave IEEZ-02-264'u2o21, suscrito por er secretario Ejecutivo de ra Autoridad
responsable, por medio del cual se remitió copia certificada del Acuerdo ACG-
lEEz-12oNIIrr2021, dictado por er conseTb Generar en ra m¡sma fecha, en
cumplimiento a la sentencja emitida por este órgano jurisdiccional.

2. CONSIDERANDOS

i\

2 De conforrnidad con lo prevlsto en el artículo 17, párrafo se gt)ndo dela Ley de Med¡os.¡ En adelante todas las fechas corresponden al año dos mil vJntiuno, salvo a menc¡ón expresa.
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2.1. Actuación Colegiada' El dictado de este acuerdo corresponde al Pleno del

Tribunalmedianteacluacióncolegiada'puestoqueenelcaso'Sedeterminael

cumplimientodeunaSenlenciadictadaporesteórganojurisdiccional,cuestiónque

noconstitúyeUnmerotrámite,porelloladecisiónconciernea|Plenodeesteórgano

jurisdicciona14,

2.2 CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA.

EsteTribunalconsideraquelasentenciadictadaenlosexpedientesTRIJEZ-JDC-

1 y sus acumulados ha sido debidamente cumptida por el Conseio General

e lo siguiente:

ria del cumPlimiento:a) Mate

En Ia c¡tada sentencia además de confirmar el Acuerda impugnado en lo que fue

materia de impugnación, también determinÓ que debía modificarse respecto de la

asignación de regidurlas plurinominales realizada en el Ayuntamiento de Luis Moya'

conelobjetodequelaresponsablede|arasinefectoslasconstanciasdeasignación

otorgadas a las candidatas que integraron la primera fórmula de la lista de regidurías

plurinominales, registrada por el partido Nueva Alianza y por consiguiente' §e

expidiera la constancia de asignación como regidores, a la segunda fórmula de

dicha lista, registrada por Morena en el referido Ayuntamiento, para lo cual se le

otorgó un término de dos dias a partir de la notificación de la misma'

'Acuerdo del Consejo General del ¡nst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que en

estricto cümplimlenlo a lo ordsnado por el Tfibunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, en ta lesolución recaída en elJulclo de Nulidad Electorel, ldentificado con la
slave TRUEZJNE-016/ZOZ1, acumulado al dlverso TRIJEZJDo'081r2021' se de¡a sin

efectos la conslancia de asignaclón de legidurfas por el principio de representaciÓn
proporcional otorgada a la primera fórmula de 1a lista plur¡nom¡nal reg¡strada por el Partido

¡ De conformidad con lo esttpulado en los anfculos 17, apartádo A, fracción vlt y 26, fracclón ll de la Ley orEánica de este

Tribunal;40, párrafo¡ prlmero y tercero de la Ley del Si3i€ma de Med¡o5 de lffpúgnaq¡ón Efectolal del E§tado de Zacatecar,

así como en el criterlo de la Sala Superior del Trlbunal Electoral del Poder ludicial de la Federaclón, coñtenido en la

¡ur¡5prudeñc¡a 11,/99 de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNAC!óN. tAS RESOTUCIONES O ACIUACIONE! QUE IMPUqUEN Ul'¡A

MoDIFICAoóN EN LASUSÍANCIACIóN DEL PRocEDIMIENTO ORDINADIO SON COMPEIENCIA DE LASATASUPERIOR Y

NO DEL MAGISTRADO I §ÍNUCTOR,.
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b) Cumplimiento:

En cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal, el siete de julio el conseio General

emitió el acuerdo identificado con clave ACG-IEEZ-120 Nllll2021, y en la misma

fecha fue remitido a este Órgano Jurisdiccional copia certiiicada del referido

acuerdo. Para mayor ctaridad se lrascribe el título del acuerdo en cita:



Polltico Nueva Alianza zacaleces.. pafa integrar.er Ayuntam¡ento der rv?unicip¡o de Luis Moya,z.acatecas y se expide ta constáncta ,oi ar¡gnái¡é;ü'á"giirr,"" por et principio derepresenlación prooorcional a te segunda fórmüla de ta tista p-turiiominal reg¡streda por elP_art¡do potrtico Moiena, para inteerai ;i ¿r"ilil;L;il"ii"l'""
fEl réa¡ce es propio)

Ahora bien, de la revisión del acuerdo se advierte que en e[ considerando vigésimo
sexto' ef consejo Generar rearizó ras actuaciones ordenadas por este Tribunal, al
dejar sin electos las asÍgnaciones precisadas y expedir ras constancias a ra segunda
fórmula de Morena, de ra lista de regidores plurinominares de Luis Moya, Zacatecas.

En ese tenor, se concluye que el Conselo General ha dado cumplimiento a lo
ordenado por este Tribunal.

ffi
Por lo anter¡ormente expuesto y fundado es de acordarse y se "J,-;

-"{6-

Ú¡tlco.- El consejo General del lnstituro Electoral del Estado de Zacatecas ha
dado cumplímiento a lo ordenado en ra sentencia dictada en eJ exped¡ente TRIJEZ-
JDC-O811202'! y sus acumulados, de fecha cinco de jul¡o del año en curso.

NOTIF¡OUESE

Asi lo resolvió el Pleno del r¡ibunal de Justicia Electoral del Estado de zacatecas
por unanimidad de s de las Mag radas y Magistrados presentes, ante la
Secretaria General rdos en ones, q n autoriza y da fe. DOy FE.
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Estas conslancias tienen er carácter de documentares públicas, a ras cuares se res
otorga un valor probatorio preno, ar tener relación con er cumprimiento que se
analiza. de conformidad con lo previsto en los articulos 18, fracción l, y 23, párrafo
segundo de la Ley de Medios.

ACUERDA:

r¡F
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MAGISTRADO

ESAÚL CASTRO ERNÁNDEZ

STRADA

MAGls DA

LORIA E P RODARTE

MAGIS

ES

DOS
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SECRETARIA GENERAL DE

EN FUNCIONES FTN TRTIEZ
TrrrurA! o[ ] usncü Eu!'rotl!

DEr L§^rJo 0[ ?-^c¡f!ols

TRTJEZ

)

ür n¡enia esueR BEcERRIL slnÁcn¡cl

!¡fl!]"'r*'"-

cERTtFlcAclÓN. - La secrelaria General de Acuerdos en Funciones del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en Ia presente foja,

corresponden a la aprobación del Acuerdo Ple nario de Cumplimiento dictada dentro del

exped¡ente TRIJEZ-JNE-Oi 6/2021 Acumulado al diverso TRIJEZ-JDC-081/2021 de fecha once de

jut¡o de dos mil veintiuno. - DOY FE' -
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